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Cuando la persona peticionaria de la ayuda ostentara la custodia compartida de hijos o hijas menores y, 
por tal motivo solo estuvieran empadronados en una de las viviendas de los progenitores y no en la del otro, 
deberá acompañarse, además, la sentencia o resolución judicial que acredite el régimen de custodia 
asignado respecto de tales menores, que se considerarán integrados en la unidad de convivencia de cada 
uno de los progenitores en la proporción que derive del régimen de custodia establecido. 
 
Para el caso de arrendamiento o cesión de uso de habitación, deberá aportarse certificado que acredite el 
empadronamiento del titular del contrato en la vivienda de la que forma parte la habitación con fecha anterior 
o simultánea a la solicitud de la ayuda. 
 
En el caso de personas beneficiarias que no dispusieran de contrato en el momento de formular la solicitud 
y hayan presentado un precontrato, el citado certificado o volante deberá aportarse en el plazo de tres 
meses desde la publicación o notificación de la resolución de concesión de la ayuda, quedando la concesión 
de la ayuda condicionada a su aportación. 
 
La citada documentación podrá aportarse preferentemente, a través del trámite telemático establecido al 
efecto o en cualquiera de las formas establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas. 
 
Certificado de vida laboral que acredite el cumplimiento del requisito establecido en la base Quinta, apartado 
1.d), de la Convocatoria, en el caso de trabajadores por cuenta ajena; o declaración censal de inicio de 
actividad o certificado de la Agencia Estatal de Administración Tributaria acreditativa del alta en actividades 
empresariales, profesionales o artísticas. 
 
Documentación acreditativa del pago de la renta de alquiler o precio de la cesión correspondientes a las 
mensualidades de alquiler abonadas con posterioridad a uno de enero de 2022 hasta la fecha en la que se 
solicita la ayuda, salvo que el contrato tuviera una vigencia de menor plazo, en cuyo caso se acreditará el 
pago desde el inicio del contrato, siendo la presentación de estos recibos obligatoria junto con la solicitud. 
 
Únicamente en el caso de ser nuevo perceptor de ayudas de la CAM o cambio de número de cuenta 
bancaria, deberá presentar el Impreso de domiciliación bancaria debidamente cumplimentado, designando 
la cuenta en la que se hará el ingreso de las ayudas. 
 
Únicamente en el caso de que tuviera que acreditarse la compatibilidad para ser beneficiario de la ayuda 
con alguna otra que le hubiere sido concedida, deberá acompañarse documentación acreditativa de la 
situación de especial vulnerabilidad de la persona joven peticionaria a que hace referencia la Base 
Undécima, mediante la presentación de la siguiente documentación: 
 
Solicitudes presentadas por mujeres víctimas de violencia de género: documentación judicial que acredite 
fehacientemente dicha circunstancia. 
 
Solicitudes presentadas por personas afectadas por proceso de desahucio: la documentación judicial que 
así lo acredite. 
  
Solicitudes presentadas por víctimas del terrorismo: documentación que acredite fehacientemente dicha 
circunstancia. 
 
Solicitadas por personas jóvenes extuteladas por la Administración Pública: Resolución de cese de medidas 
emitida por la Consejería competente. 
 
Solicitudes por personas jóvenes excarceladas: Resolución de puesta en libertad por la autoridad 
competente. 
 
Solicitudes por personas jóvenes perceptoras del IMI: documentación acreditativa de dicha circunstancia 
expedida por la Consejería competente para la concesión de dicha prestación. 
 
Solicitudes formuladas por personas jóvenes incursas en cualquier otra causa de vulnerabilidad: informe 
emitido por los Servicios Sociales acreditativo de dichas circunstancias. 
 
Declaraciones responsables, firmada por la persona que formula la solicitud y por el resto de personas 
convivientes mayores de 16 años, en su caso, en el documento Anexo que acompaña al formulario 
electrónico de solicitud, referidas a los extremos que se exponen a continuación: 
 
Identificación de las personas que integran la unidad de convivencia por tener su residencia habitual y 
permanente en la vivienda, hayan suscrito o no el contrato de arrendamiento o cesión de la vivienda o 
habitación. 
 
No ser la persona solicitante, su cónyuge o alguna de las personas convivientes con la que tenga parentesco 
de consanguinidad o afinidad en primer grado, propietaria o usufructuaria de alguna vivienda en España. 
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